
CDMX a 08 de Septiembre de 2021
A toda la comunidad Politécnica

Recientemente ha circulado la noticia referente a un supuesto cambio de la Ley Orgánica
del Instituto Politécnico Nacional, la cual fue aprobada por los Diputados del estado de
Hidalgo, sin consultar previamente a la comunidad Politécnica, incluyendo a nuestro
Director General Arturo Reyes Sandoval.

Como representantes de la comunidad estudiantil del Instituto Politécnico Nacional
rechazamos completamente este cambio de ley, ya que, aunque tuviese un fundamento, no
tiene coherencia con los valores de nuestro instituto.

Así mismo nosotros como Consejeros Generales del XXXIX Consejo General Consultivo,
rechazamos completamente la imposición de realizar paros laborales, ya que consideramos
que es muy precipitado realizar estos movimientos sin esperar el pronunciamiento que
tenga el H. Consejo General Consultivo. La información recopilada hasta el momento es
que ni nuestro Director General, así como nuestro Secretario Académico estaban enterados
de esta iniciativa hasta que fue presentada y posteriormente aprobada por el Congreso de
Hidalgo.

Nosotros como representantes de cada Unidad Académica rechazamos rotundamente el
cambio de la Ley Orgánica que no sea pronunciada desde el IPN, ya sea por su órgano
máximo, que es el Consejo General Consultivo, y/o el CoCNP. Este cambio de ley trae
diversos problemas a nuestra institución por lo que no debería llevarse a cabo y estamos de
acuerdo con la posición que en los últimos días ha manifestado el Abogado General y
nuestro Secretario General.

Ya se han realizado sesiones con nuestros administrativos en donde se aclara que NO
están a favor de este cambio de ley y el día 09 de septiembre del presente año se llevará a
cabo una sesión en donde se pronunciara la posición de todos los miembros del Consejo
General Consultivo representantes de los diferentes sectores de nuestra comunidad;
alumnos, docentes, directivos, personal de apoyo a la educación, etc.

Respetamos la voz de la comunidad y las formas de manifestación que crean pertinente,
pero no apoyamos aquellos que se basan en la especulación y desinformación del resto de
la comunidad estudiantil, por lo que desconocemos ampliamente cualquier documento ajeno
a los que sean emitidos por nosotros como Consejeros.

Finalmente informar que la sesión no es para votar a favor o en contra de la ley, y en caso
de ser así la postura de los Consejeros representantes de la comunidad estudiantil es un
NO rotundo al cambio de ley. Les pedimos encarecidamente NO seguir difundiendo
información falsa referente a un paro de labores ya que no se está llevando a cabo este tipo
de manifestaciones y solicitarles sean pacientes y esperen a ver los pronunciamientos que
tiene cada sector de nuestra comunidad.

“Por la Técnica al servicio de la Patria.”
Atte: Los alumnos consejeros del XXXIX Consejo General Consultivo.
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